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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Edificio Antiguo Telecom Piso 4° 
Whatsapp Business 3053476553 

PBX- 3885005 Ext 2023 
 

 

ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: IVETH PATRICIA MEZA 

DEMANDADO: AFP PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS – AFP 

PROTECCION S.A. - COLPENSIONES 

RAD: 2023-00039 

 

Señora Juez: 

Al despacho el presente proceso, informando que, la doctora CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA, en su calidad de apoderada judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, subsano los defectos de que adolecía el llamamiento en garantía de la 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., hecho con la contestación de la 

demanda. Sírvase resolver. 

Barranquilla, 09 de agosto de 2023. 

El secretario 

EVER ENRIQUE CARRILLO CASTRO 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (09) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y estando en audiencia pública la señora juez dictó la 

siguiente providencia: 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 y ss del Código 

General del Proceso, aplicable en estos casos por analogía al procedimiento laboral por 

invocación del artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, se ordenará su admisión 

y se ordenará a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, efectuar las 

gestiones de notificación de la llamada en garantía ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A., poniéndole en conocimiento que de no hacerlo dentro del término legal, se 

declarará ineficaz el llamamiento en garantía, de conformidad con lo estatuido por el 

artículo 66 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA DE LA ASEGURADORA 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., solicitado por la apoderada judicial de la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ORDENESE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, una vez 

ejecutoriada la presente providencia agotar los tramites propios de la notificación personal 

a la entidad llamada en garantía y aportar al despacho evidencia de su cumplimiento, de 

conformidad con lo establecido en Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 y a lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 
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TERCERO: Córrase traslado de la demanda y del llamamiento en garantía a la 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., por el termino de diez (10) días 

hábiles entregándoles copia de la demanda y del llamamiento en garantía para los fines del 

traslado, por intermedio de sus representantes legales o quienes hagan sus veces. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA como apoderada judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma recuperable

X
LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE

JUEZA 

Firmado por: 3750ef4c-81a4-4640-aee2-3fa30c2f32e4  
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